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	A la señora Celia Guadalupe Gallo Pérez, mi esposa. Siempre he dicho que ella ha sido mi mejor elección.

	 

	A nuestros hijos Juan Enrique y Pablo Fernando, 

	a sus cónyuges, Daniel y Fernanda.

	 

	A nuestros nietos, Enrique Abdul, Pablo Fernando, Isabella y Lucas.

	 

	A la imborrable memoria de mis padres, Pablo y María; él, trabajador bracero. Ella, mujer cariñosa y ejidataria. 

	 

	A Conrado y Rosa María, ya fallecidos. Olivia y el suscrito, sus hermanos, fuimos beneficiarios de sus virtudes.

	 

	A las y los tototlenses, comunidad en la que nací, crecí y de la que sigo formando parte.

	 

	A la Universidad de Guadalajara por sus enseñanzas, su generosidad y permitirme desempeñarme como profesor.

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


Motivaciones y gratitudes

	 

	 

	 

	 

	 

	Desde que a finales de los años 60 del siglo pasado proveniente de Tototlán, un municipio rural, típico del Jalisco de ese entonces, arribé a Guadalajara a estudiar la preparatoria en la universidad pública, inició mi admiración por la figura de Mariano Otero.

	En 1970, al inicio de mi carrera de abogado, dos efigies nos recibían diariamente a los centenares de estudiantes; la de Mariano Otero y la de Ignacio Luis Vallarta, tal como ocurre en el acceso del edificio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Ciudad de México. Nunca asocié esas imágenes con figuras pétreas, las veía como dos voluntades con carácter, talento y patriotismo para construir una mejor República. 

	Inclusive, en la escuela de Derecho el galardón más relevante que se entrega a los alumnos de mejor promedio al término de cada ciclo escolar se denomina Mariano Otero. Sin rubor confieso que jamás tuve la posibilidad de ser recipiendario de tal distinción; mi quehacer modesto como Notificador B de la Tesorería del estado y mi activa militancia en las juventudes priistas, impedían mi concentración plena en el estudio.

	No obstante a ello, mi lectura del Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión social y política que se agita en la República mexicana que la Universidad de Guadalajara editó en reconocimiento a su distinguido ex alumno, 110 años después de su publicación original y el papel de Otero en los Constituyentes de 1842 y 1847 incrementaron mi admiración por este insigne tapatío.

	Mi fascinación por Otero se acentúo cuando en 1973, becado por el pri estatal me trasladé a la ciudad de México a estudiar por un año al Instituto de Capacitación Política de ese partido que encabezaba Jesús Reyes Heroles, a mi juicio el ideólogo político más relevante de la segunda mitad del siglo xx y el mejor biógrafo del jalisciense.

	En mi dilatado quehacer político del que me retiré en diciembre del año pasado, procuré modestamente desempeñar mi actividad con tesón, constancia y el carácter que envuelven esa actividad. Siempre intenté combinar la pasión con la mesura y en las tareas de mediación que practiqué, escuchar con respeto a las partes y desembocar en acuerdos entre las mismas.

	Por eso ahora, en mi retiro de la política, la que por vocación y profesión practiqué durante 55 años, como un homenaje a la memoria de Mariano Otero Mestas publico esta sencilla obra editorial, en la que se aportan datos personales de sus ascendientes, de su vida personal y familiar que lo describen como un esposo y padre de familia tierno y amoroso. 

	Espero con ella contribuir a la difusión de las aportaciones del tapatío que aún cuando falleció a los 33 años de edad, están vigentes como nunca, dado los paralelismos históricos entre las condiciones actuales en los que estamos inmersos de polarización y debate político. A Otero le tocó ser actor central en la época más dolorosa y difícil de nuestra historia, la que la historiadora Josefina Z. Vázquez califica como las “dos décadas de desilusiones” del país (1832-1854).

	Por último, aun cuando Otero le confesó a Manuel Gómez Pedraza que su pasión eran las matemáticas y la agrimensura, debemos de celebrar que trocó esas vocaciones por las de jurista, escritor, periodista, sociólogo, economista, legislador, estadista y político.

	¡Muchas gracias por ello al insigne Mariano Otero!
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	Hace más de dos mil años, Cicerón escribió en su obra Sobre los deberes, “la gratitud no es sólo la mayor de las virtudes, sino la madre de todas las demás”; como practicante que he procurado de ella, le doy las gracias a Rafael Pérez Gay por su tenaz invitación y perseverancia a la realización de esta obra editorial.

	De igual manera, a quienes con su talento contribuyeron a construir este libro, Saúl Ascencio Aceves, Brígida Botello Aceves, Enrique Cárdenas Huezo, Allaen Matthew Cisneros Rodríguez, Tomás De Híjar Ornelas, Claudia Griselda Díaz Jiménez, Celia Guadalupe Gallo Pérez, Martín Orozco Almádez, Ana Luz Padilla López, Héctor Palacios Mora, Paola Romo López y Paul Santos Tapia.

	A los abogados otereanos, Hugo Saúl Ramírez Ochoa, Guillermo Raúl Zepeda Lecuona y a Mauricio Beruben Santana, quien además de sus aportaciones tuvo la paciencia y eficacia de vertebrar este trabajo editorial.

	Los aciertos de esta sencilla obra son mérito de los ya citados. Los desaciertos son imputables al autor.

	Gracias también a las atenciones de María, Imelda, Jesús, Yoan, de mi oficina alterna el Café Reencuentro.

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


Otero: faro ético para la República

	 

	 

	Guillermo Raúl Zepeda Lecuona1

	 

	 

	 

	Es un honor para mí atender a esta gentil y generosa invitación de mi maestro Enrique Ibarra Pedroza para escribir unas palabras liminares para esta importante y oportuna contribución intelectual que realiza con el estudio preliminar y de la nutrida antología de obras de Mariano Otero.

	El maestro Ibarra siempre ha manifestado su conocimiento y admiración de la vida y obra de Mariano Otero, y desde hace un par de años concibió el proyecto de realizar un estudio sobre su trayecto vital, así como del análisis de su obra y de sus significativas aportaciones en los diversos ámbitos del derecho, la ciencia política y el análisis social.

	A pesar de su labor como servidor público, siempre que coincidíamos me refería los avances en ese proyecto y comentábamos sobre la localización de material y documentos históricos para nutrir su obra.

	El maestro hizo acopio de todas las obras conocidas de Otero. También hizo acopio de material, estudios y textos sobre la vida y obra del jurista jalisciense desde las más diversas áreas del conocimiento y de diversos países. Sus extensas y profundas pesquisas le permitieron realizar el sólido análisis que hoy presenta.

	Se presenta una muy completa exposición sobre la breve pero fructífera vida de José Mariano Fausto Andrés Otero Mestas. La información de su niñez y juventud, periodo poco conocido, así como importantes aspectos de la formación escolar, intelectual y el carácter de Otero antes de su brillante y contundente ingreso a la vida intelectual y política de México en 1842. 

	Se muestra a Otero como el más acabado exponente de la ilustración en el occidente del país. El libro describe el contexto histórico en el que se desarrolló Mariano Otero, así como sus lecturas y su linaje intelectual ilustrado. El propio Otero manifestaba el orgullo de las generaciones de jaliscienses que lo habían precedido: “Jalisco representaba entonces un gran papel en la escena política”.2 Los padres fundadores de la República y del estado libre de Jalisco. La admiración y veneración con la que se refiere a Prisciliano Sánchez y a Francisco Severo Maldonado “hombres dignos de Grecia”.3 Sobre esta etapa, el autor del libro escribió:

	 

	En mi opinión este periodo de 1821 a 1824 ha sido el más trascendente de nuestra historia, nacimos y nos consolidamos como estado independiente. El peso político de Jalisco fue determinante en el nacimiento de nuestra nación y en la adopción de su primera forma de gobierno… [Jalisco se convirtió] en el centro de gravedad de la política nacional… La relevancia de ese capítulo ha sido irrepetible hasta el día de hoy.4

	 

	Con su proverbial precocidad, Otero es presentado con una madurez intelectual ya desde sus tempranos 24 años en su célebre “Discurso pronunciado en la solemnidad del 16 de septiembre de 1841 en la ciudad de Guadalajara”; y al año siguiente, en su obra cumbre como sociólogo y analista político de la sociedad mexicana de su tiempo, así como de su devenir histórico: el Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión social y política que se agita en la República mexicana. 

	Otero abrevó el liberalismo ilustrado neogallego que, con la asimilación de los grandes pensadores europeos y americanos de su tiempo, transmutó en un liberalismo democrático. Conocedor de los clásicos franceses como Montesquieu; con la influencia definitiva de Madame de Staël y un manejo cabal de Simonde de Sismondi y Benjamín Constant. Admirador del análisis de Tocqueville y dominaba el pensamiento utilitario de Jeremy Bentham (“el filósofo más grande que ha producido la ciencia de la legislación”).5

	El autor del presente libro establece como uno de los ejes de su argumentación que el Otero jurista ha opacado al profundo analista social y el diseñador y constructor de estructuras político-constitucionales orientadas a arraigar la vida democrática y preservar la separación de poderes en beneficio de la eficacia y vigencia de los derechos humanos (como él ya los denominaba). En esta lógica moderna de separar el poder para evitar la arbitrariedad y la violación de derechos, es ferviente defensor del federalismo.

	Con una estructura y claridad que no se había alcanzado hasta ahora, la obra muestra y analiza a profundidad las aportaciones de Mariano Otero en los diversos ámbitos de su frenética actividad: como analista social de la realidad mexicana; como constituyente que traduce su conocimiento de la estructura económica y política de los elementos sociales en propuestas viables y factibles; el político constructor de consensos; el ingeniero de la representación nacional; el legislador basado en diagnóstico y en evidencia y orientado a resultados; el penitenciarista; el académico; su actuación durante la invasión norteamericana y su lucha infructuosa por una paz justa; su brillante labor como constituyente de 1847 (donde dejó su gran legado constitucional); su gestión como canciller; su propuesta de reforma al poder judicial desde el Senado, entre otros.

	Al análisis del discurso de 1841 y al Ensayo de 1842, el autor dedica una amplia y esmerada sección del trabajo. Por ejemplo, cita al escritor panameño Ricaurte Soler que refiere que el Ensayo de Otero de 1842 es “el más importante estudio publicado en Hispanoamérica en la primera mitad del siglo xix”.6 Analiza todas las aristas de la estructura y amplios alcances doctrinales de ambos textos, entre otros señala el autor: “Otero verbaliza por primera vez el papel fundamental que desempeñan las relaciones materiales en la sociedad, las clases sociales, sus conflictos y la propiedad de la tierra”.

	Entre los grandes personajes que se dieron cita en el constituyente de 1842, Otero se destacó como el líder intelectual de los moderados, y su brillante participación de tres horas en tribuna el 11 de octubre de 1842 —momento estelar de la vida de Otero— hizo que ese día fuera denominado “el día más grande del Congreso”. Otero dio muestras de cómo la razón sin poder, puede poner en jaque al poder sin razón. La persuasión y los razonamientos de Otero y sus correligionarios hicieron que el voto particular de la minoría de ese congreso revirtiera y sumara a muchos constituyentes a su proyecto. Otero y sus amigos fueron congruentes hasta el suplicio y la prisión. El peso de las ideas y de la razón terminaron por propiciar que el régimen santanista revelara su autoritarismo, encarcelara a Otero y otros diputados y, finalmente, disolviera al indócil constituyente. 

	Se describe la invasión norteamericana, el fácil avance de las tropas por el norte y desde Veracruz, en un entorno de desunión y de incompetencia militar del bando mexicano; la falta de acuerdos fundamentales que propiciaron la ausencia de la nación y la amenaza de desintegración. Se presenta la lucha ferviente en defensa de la nación por parte de Otero y la resistencia a la firma del injusto Tratado Guadalupe Hidalgo, al que combatió, en editoriales periodísticas y folletos; en el Congreso y en la votación. Todavía después de aprobado, intentó un antecedente de control de constitucionalidad al demandar ante la Suprema Corte que se declarara inconstitucional dicho tratado que separaba para siempre la mitad del territorio nacional mexicano.

	También se describe otro momento fundamental del jalisciense en su participación en el constituyente de 1847 en el que se aprobó el acta de reformas que restableció al federalismo e incorporó en la Carta Magna el derecho de amparo. De igual forma, como legislador ordinario, impulsó el desarrollo normativo de los derechos humanos y del propio derecho de amparo, a través de leyes constitucionales en esas materias.

	La vida, obra y legado de Otero tienen un pertinente sentido tanto para la situación actual del país, como en el autor de esta obra.

	En lo que se refiere a la situación actual del país, este magnífico estudio concluye haciendo un recuento de la permanencia y pertinencia actual del legado de Otero. Dos instituciones que Otero consideró ya como imposibles de revertir como la república (“es un hecho consumado”) y el federalismo (“verdad de geografía”) se ven hoy en franco retroceso al minarse la separación de poderes y al erosionar los ámbitos de autonomía locales a través del incesante incremento de atribuciones a la federación por vía del artículo 73° de la Constitución y por la proliferación de leyes generales (34 hasta el momento) que hacen nugatoria la disposición de la Constitución que sigue estableciendo, desde 1824, que “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias” (actual artículo 124°); pues las leyes generales son las que distribuyen competencias entre federación y estados, y no la Constitución.

	Refiere el autor que el “debilitamiento institucional también se refleja en otras áreas clave, como el equilibrio entre poderes y, en particular, en el ámbito judicial. Para Otero, el sistema representativo y republicano no era un tema sujeto a negociación”. La concentración de poder amenaza los derechos humanos y abre la ocasión para la arbitrariedad. La reforma judicial actual y la amenaza de una reforma político-electoral que termine con la representación proporcional, atentan contra el pensamiento y visión de Estado de Otero, que buscaba garantizar la representación de las minorías y evitar la tiranía de la mayoría. 

	De igual forma señala que los ataques actuales a la libertad de expresión y al derecho a disentir, contradicen la aspiración oteriana de hacer de la discusión pública, abierta, libre y respetuosa, los cimientos de la construcción de acuerdos en lo fundamental. El legado de Otero no debe extinguirse. Esta obra contribuye a que se defienda y mantenga vigente. 

	Pero no es casual que Enrique Ibarra Pedroza haya abrazado con rigor y con mucha pasión este fructífero proyecto de investigación, pues el tono republicano, democrático, de respeto a la ley y de consensos que caracterizan a la doctrina y al legado de Mariano Otero, son las prendas que caracterizan la actuación privada y pública del maestro Ibarra.

	En su labor docente siempre ha preconizado estos términos y características de la discusión pública. En su labor política y de servicio público, su integridad, honestidad, respeto y transparencia en las negociaciones políticas lo han situado como interlocutor legítimo y respetado para todo el espectro político y todos los actores. Por esa integridad, por su honestidad y por sus valores éticos y democráticos, siempre lo buscaré como mi maestro.

	Es uno de los pocos políticos con clase en nuestra cada vez más magra clase política. Es un concertador y un mediador nato. Nos platica a sus amigos y discípulos con respeto y admiración de los interlocutores y políticos con los que coincidió en el ámbito legislativo y político y que contribuyeron a construir la República y la vida democrática que hoy está bajo amenaza: Jesús Reyes Heroles (tan admirado por él, su antecesor en los estudios oterianos), Ifigenia Martínez, Porfirio Muñoz Ledo, Arnoldo Martínez Verdugo, Arnaldo Córdova, Rosario Ibarra de Piedra, Bernardo Bátiz, Rolando Cordera, Luis Donaldo Colosio, Santiago Oñate, Beatriz Paredes, José Luis Lamadrid Souza, José Agustín Pinchetti, Carlos Castillo Peraza, José Woldenberg, Jorge Carpizo Mac-Gregor, Cuauhtémoc Cárdenas y Emilio Chuayffet.

	Alguna vez le pregunté a Federico Reyes Heroles por qué había titulado su libro en el que habla de la trayectoria y el legado de su padre, Don Jesús, Orfandad, y él me contestó: “es que México se está quedando en orfandad de esos hombres”. Por eso, el que hoy el maestro Ibarra concluye una brillante etapa en el servicio público como secretario general de Gobierno, no debe significar que se retire de la vida pública, debe seguir dando orientación y formando hombres y mujeres de bien en las aulas, y debe seguir impulsando la vida académica y enriqueciendo el debate público. Deberá contribuir para que Jalisco siga siendo un reducto de vida republicana en México. 

	Por eso, el maestro Ibarra, nuestro Cincinato, no debe dejar de formar, de opinar, de criticar. La República no puede prescindir de sus mejores hombres. Como él dice de Otero, Enrique Ibarra Pedroza también es un faro ético para nuestra vida pública.

	 

	 


Capítulo I.

	Infancia, familia y entorno de Mariano Otero

	 

	 

	 

	 

	 

	Para comprender en toda su dimensión la vida y obra de José Mariano Fausto Andrés Otero y Mestas (1817-1850), es necesario volver la mirada a sus primeros años, los cuales han sido injustamente relegados por la mayoría de sus biógrafos. Estos suelen limitar su análisis al periodo comprendido entre 1842 y 1850, cuando Otero se trasladó de Guadalajara al entonces Distrito Federal, donde desplegó su fecundo quehacer jurídico y político, y donde también falleció. La mayoría de quienes se han ocupado de sus ideas, vivencias y aportaciones tienden a enfocarse de manera exclusiva en ese periodo, y soslayan sus contribuciones sociológicas, económicas, filosóficas, periodísticas, parlamentarias e históricas.

	Esa tendencia ha propiciado un conocimiento limitado del contexto familiar, de sus ascendientes y del entorno en el que nació, creció y se formó este insigne jalisciense, a tal grado que, mientras algunos autores lo ubican como integrante de una familia opulenta, otros lo sitúan en un hogar más bien modesto. 

	Este ensayo tiene como objetivo presentar y difundir fuentes primarias que arrojen luz sobre el entorno familiar y los primeros años de Mariano Otero en Guadalajara, además de resaltar sus contribuciones a la vida pública mexicana, la creación de instituciones nacionales y su vigencia en el presente. Varias de sus aportaciones siguen siendo objeto de debate en la actualidad, entre ellas la reforma al Poder Judicial federal, el papel de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la división de poderes y sus contrapesos, el juicio de amparo, los derechos humanos, la pluralidad en el Congreso de la Unión, y la relación entre mayorías y minorías en un régimen republicano y federal. Incluso, en medio de los disensos naturales, sus ideas siguen orientando la búsqueda de unidad en los aspectos fundamentales de la vida democrática.

	 

	Orígenes familiares de Mariano Otero

	El abuelo paterno de Mariano Otero, de nombre Manuel Otero Morales, nació en Sanlúcar de Barrameda, en el arzobispado de Sevilla, España, y se avecindó en Guadalajara en 1770.7 Ejerció como abogado litigante y ocupó los cargos de alcalde ordinario de primer y segundo voto en el Ayuntamiento de Guadalajara, responsables de la administración de justicia. Este tipo de funcionario tenía que cumplir con exigentes requisitos legales, así como mantener “buena imagen pública” y ser una persona honrada. 

	Según registros municipales de la época, Manuel Otero Morales participó en labores altruistas durante las grandes calamidades que afectaron a Guadalajara entre 1785 y 1786. La historiadora Lilia V. Oliver describe este periodo como una etapa de padecimientos, epidemias, grave escasez de alimentos y muerte, conocida como “el periodo del hambre”: fallecieron 3,548 personas, que representaban el 15% de los 24,200 habitantes, aproximadamente.8

	Ante tal infortunio, el regente de la Real Audiencia de Guadalajara, Eusebio Sánchez Pareja, decretó que el ayuntamiento de la ciudad convocase “a las personas de mayor juicio y conocimientos exhortándoles para que presentaran por escrito un proyecto referente a las medidas que convendría tomar para remedio de los males públicos”.9 Un grupo de vecinos ilustrados, entre ellos el abuelo de Mariano, respondió al llamado para apoyar a los menesterosos.10 Otero Morales propuso “que se compraran dos o tres mil arrobas de algodón con el propósito de manufacturarlos en hilo que se podría vender a los fabricantes de mantas y otros géneros”; con ello se generarían recursos para atender a los enfermos.11

	Considerando el cargo y las responsabilidades públicas del abuelo de Otero, resulta razonable suponer que mantuvo una relación cercana con el obispo fray Antonio Alcalde. Ambos llegaron a Guadalajara con muy poca diferencia de tiempo, en una ciudad aún pequeña, donde los vínculos entre las figuras destacadas eran inevitables. Durante la crisis sanitaria y de escasez de alimentos de 1785-1786, el obispo se consolidó como el mayor benefactor que ha tenido la ciudad, destacando por su compromiso con los más necesitados.

	Casi medio siglo después, Mariano Otero, a los veinte años de edad, rindió homenaje a ese legado en su primer trabajo escrito: Noticia biográfica del Sr. Alcalde, Obispo de Guadalajara, en el que exaltó el espíritu altruista y la labor social del clérigo que marcó profundamente a su comunidad.

	Jaime Olveda, historiador jalisciense, narra que el abuelo materno de Otero, Manuel Mestas: 

	 

	...nació en Guadalajara. Fue hijo de Bartolomé Mestas y Bustillo. Alcalde Ordinario de esta ciudad en 1744, y de María Manuela Torres Baranda, hija de una de las familias prominentes de la región”.12 Añade Olveda: “Tanto los Otero como los Mestas eran familias tradicionales que compartían valores, principios, y preocupaciones propias del antiguo régimen. Dentro de este ambiente familiar y en una época en la que las bases del Imperio Español comenzaron a desmoronarse y a darse los primeros cambios que empujaban a esa sociedad hacia un nuevo orden, creció el niño Mariano.13 

	 

	En cuanto a Joseph Ignacio Manuel Calletano Otero González-Patiño, padre de Mariano Otero, nació en Guadalajara en 1776. Fue el segundo de los tres hijos que su padre, Manuel Otero Morales, tuvo con María Casilda González-Patiño, una viuda que ya había tenido siete hijos en su primer matrimonio. Desde joven, el padre de Mariano mostró una marcada inclinación por el estudio y la investigación académica. Según Hugo Saúl Ramírez, llegó al extremo de vender una casa —valorada en seis mil pesos y heredada de sus padres— para financiar sus estudios, lo que da cuenta de su firme compromiso con la formación intelectual.14

	En 1798 Joseph Ignacio Manuel ingresó a la Real Universidad de Guadalajara para estudiar la carrera de medicina, apenas seis años después de la apertura de dicha institución, impulsada por fray Antonio Alcalde ante la Corona española. Como era habitual entre los jóvenes tapatíos de la época, también cursó estudios en el Seminario Tridentino del Señor San José, fundado en 169915 por el obispo Felipe Galindo y Chávez. Este prelado fue el único entre los 24 obispos que gobernaron la diócesis de la Nueva Galicia que nació en la Nueva España, específicamente en Veracruz, en 1632.

	En aquel entonces, los estudios de medicina en la Real Universidad de Guadalajara comprendían dos cátedras principales: Prima de Medicina y Vísperas de Anatomía, ambas con una duración de cuatro años. Joseph Ignacio Manuel obtuvo primero el grado de bachiller; luego, tras dos años de práctica, alcanzó el de licenciado, y por último el título de doctor en Medicina. Su formación estuvo influida por las corrientes materialistas y naturalistas propias del pensamiento ilustrado europeo de finales del siglo xviii, en especial por las ideas de Georges-Louis Leclerc, conde de Buffon,16 de las cuales fue ferviente partidario y difusor. Este compromiso con la ciencia experimental despertó sospechas en su entorno académico: su maestro, José Ignacio Brizuela, lo denunció ante la Santa Inquisición, alarmado por la posibilidad de que los futuros médicos reemplazaran el saber de la autoridad eclesiástica por conocimientos derivados de la observación y la experimentación. No obstante, la acusación fue desechada de plano por el Tribunal.

	Joseph Ignacio Manuel Otero ejerció como médico en el Hospital de Belén, fundado por fray Antonio Alcalde, y formó parte de la Junta de Sociedad de Guadalajara, establecida en 1813 con el propósito de combatir la epidemia de tifo. Colaboró de manera estrecha con colegas y miembros del clero, y fue profesor de la Real Universidad de Guadalajara, en la que impartió la cátedra de Prima, con una remuneración anual de 500 pesos. A su fallecimiento, la institución aún le adeudaba 1,200 pesos, tres reales y cinco granos.17 Es pertinente destacar que fue uno de los primeros médicos titulados en Guadalajara, lo que lo convierte en una figura pionera en el desarrollo de la medicina en la región.

	Antes de obtener el grado, Joseph Ignacio se casó con María Agustina Camberos García, hija de un prominente tapatío que desempeñaba el cargo de alcalde ordinario de primer voto. Ese matrimonio procreó seis hijos: José Martín Ignacio, María Josefa Ramona, José Miguel, María Ignacia Ramona, María Manuela Hipólita y María Ignacia Inocencia, de apellidos Otero Camberos, con los que Mariano Otero tuvo una cercana relación.

	Tras haber enviudado, en noviembre de 1815, Joseph Ignacio contrajo nupcias en Cocula con Ana María Mestas Gamarra, madre de Mariano Otero y de sus hermanos José de Jesús María y Anna. Ella era descendiente del mayorazgo de los Porres de Baranda, uno de los tres que la Corona española autorizó en la Nueva Galicia; los otros dos fueron los de Villanueva, luego Puga Villanueva y el de Gaspar de la Mota.

	En este punto, vale la pena recordar que el mayorazgo era una institución, como lo explica Guillermo F. Margadant S., “con un marcado sabor feudal que había surgido en íntima unión con la nobleza medieval, con su sed de eternización dinástica y su obsesión por la gloria familiar”.18 Además, los mayorazgos gozaban del privilegio de un escudo de armas y de vínculos sociales y políticos.

	 

	Entorno urbano y social del nacimiento de Mariano Otero

	Este preclaro jalisciense nació en Guadalajara el martes 4 de febrero de 1817, en una casa tradicional de la época, acorde con su alta condición social. La entrada principal y la fachada del inmueble aún se conservan; se ubica justo frente al Palacio de Gobierno, sobre la que entonces era la calle principal de la ciudad, llamada Calle Real, hoy conocida como Pedro Moreno.

	El intendente de la Nueva Galicia —cargo equivalente al actual gobernador— residía con su familia en el mencionado palacio. Además de compartir vecindad con la máxima autoridad del reino, el hogar de la familia Otero se encontraba a escasa distancia de la Plaza de Armas, el Seminario Tridentino del Señor San José, la Real Universidad de Guadalajara, la Catedral y el Sagrario Metropolitano. Todo ello confirma que Otero nació y pasó sus primeros años en el corazón político, administrativo, judicial, educativo y religioso de la ciudad.

	Precisamente en el Sagrario Metropolitano fue bautizado seis días después de su nacimiento por su tío materno, el presbítero Norberto Mestas, hermano de su madre. Su abuela materna, doña Rita Gamarra, actuó como madrina, según consta en el registro de bautismo.19 Con este sacramento, el primero de la religión católica, Mariano Otero fue incorporado con toda formalidad a esa fe, a la que permaneció fiel durante toda su vida.

	Para comprender en profundidad su trayectoria, resulta pertinente recordar la célebre tesis de José Ortega y Gasset en Meditaciones sobre el Quijote —obra publicada hace más de un siglo—, según la cual para entender el carácter y la identidad de una persona es imprescindible conocer sus circunstancias: el momento histórico en que nació, la familia de la que provino, así como su entorno educativo y comunitario.

	Mariano Otero nació en una etapa de transición: entre el ocaso del régimen colonial y la aurora de la vida independiente de México. En 1817, su ciudad natal aún cargaba las secuelas de la lucha insurgente encabezada, seis años antes, por Miguel Hidalgo y Costilla,20 acompañado por figuras regionales como José “El Amo” Torres y el cura José María Mercado, entre otros. Apenas ocho meses después del nacimiento de Otero, en octubre de ese mismo año, Pedro Moreno murió en combate contra las fuerzas realistas, y Francisco Xavier Mina fue capturado y ejecutado días más tarde. Con ello concluyó la empresa de los últimos caudillos insurgentes que actuaron en la región que, seis años después, se convirtió en el estado libre y soberano de Jalisco.

	Es importante destacar algunos aspectos del contexto histórico en que nació Mariano Otero. Resulta valiosa la descripción que hace su biógrafo —en mi opinión, el más profundo y brillante— Jesús Reyes Heroles, quien señala: “se desenvuelve entre dos mundos: el agonizante colonial que se empeña en no morir, y el moderno, secular, que pugna por nacer [...] el hombre que vive entre dos mundos llega demasiado tarde o demasiado temprano…”.21 Sin duda, Otero pertenece a este último mundo, al del pensamiento moderno que comenzaba a abrirse paso en la vida pública del país.

	De los dos mundos a los que alude Reyes Heroles —el eclesiástico y el secular—,el primero era el dominante y omniabarcante en la vida de las personas y en su entorno comunitario. Guadalajara fue, desde 1560, la sede del obispado del Reino de la Nueva Galicia, considerada la autoridad más importante de ese territorio. La extensión del reino llegó a abarcar más de un millón setecientos mil kilómetros cuadrados, y comprendía incluso regiones que hoy forman parte de Oregon y del Río Colorado, así como de los actuales estados de California, Arizona, Nuevo México y Texas.22

	Además de su labor espiritual, la Iglesia era la principal propietaria de bienes inmuebles, tenía el monopolio de la educación en todos los niveles, controlaba las instituciones de beneficencia y, por si fuera poco, recaudaba el diezmo, equivalente a los impuestos inevitables de hoy en día, como lo expresó Benjamin Franklin en su autobiografía.23

	Entre los obispos que gobernaron la Guadalajara colonial, dos de los tres últimos —fray Antonio Alcalde y Juan Ruiz de Cabañas— tuvieron una influencia notable en el Reino de la Nueva Galicia. Juntos sumaron un episcopado de 48 años. Alcalde se concentró en la labor espiritual, caritativa, educativa, sanitaria y de profunda vocación social. Reorganizó las finanzas del extenso obispado, promovió la construcción del Hospital de Belén y logró la apertura de la Real Universidad de Guadalajara. También impulsó escuelas gratuitas para niñas, niños y educandos indígenas; edificó varias iglesias —entre ellas, el Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe— y construyó 158 viviendas destinadas a personas en situación de marginalidad al norte de la ciudad, transformando con ello su dinámica urbana y proyectando su crecimiento. Esta obra puede considerarse el primer ejercicio de vivienda social en el país.

	En cuanto a Juan Ruiz de Cabañas, si bien estuvo atento a labores altruistas, también fue un fiel defensor de la Corona española. Construyó la Casa de la Caridad y la Misericordia —hoy Instituto Cultural Cabañas— destinada a niños huérfanos y personas en situación vulnerable. Fue un opositor decidido a la insurgencia: combatió y excomulgó a Miguel Hidalgo, y mantuvo una estrecha relación con la élite social y política tapatía. Además de compartir la postura de Iturbide en la ruta hacia la consumación de la Independencia, le ofreció un apoyo directo, entregándole mil quinientos pesos en efectivo para uniformes y pertrechos del Ejército Trigarante.24 

	Una vez consumada la Independencia, cuando Iturbide, con base en los Tratados de Córdoba, diseñó su estrategia para proclamarse emperador, envió a Antonio Terán a Guadalajara con el objetivo de conseguir respaldo político y financiamiento de las élites locales.

	En el caso del obispo Cabañas, según su biógrafo José R. Dávila Garibi, “no solamente ayuda moral prestó el obispo de Guadalajara al insigne Libertador de México, sino que también le auxilió pecuniariamente, habiendo ascendido a veinticinco mil pesos el primer donativo que puso en manos de Iturbide”.25 Esta generosidad convirtió al obispo nacido en Espronceda, Navarra, en el primer financiador documentado de una campaña política en la historia del país.

	En reciprocidad, el obispo Cabañas presidió en la Catedral de la Ciudad de México la ceremonia de coronación de Agustín de Iturbide como emperador, y este le otorgó uno de los nombramientos más relevantes de su breve gobierno: el de “Limosnero Mayor de Su Majestad, Caballero Gran Cruz de la Orden Imperial de Nuestra Señora de Guadalupe y Canciller de la misma”.26 Este cargo implicaba la realización de obras materiales y la administración de fondos destinados a fines sociales.

	En cuanto a la autoridad civil vigente al momento del nacimiento de Mariano Otero, el Reino de la Nueva Galicia tuvo entre 1811 y 1821 como jefe político y presidente de la Real Audiencia a José de la Cruz, destacado militar realista que participó junto con Félix María Calleja en la batalla del Puente de Calderón contra las fuerzas de Miguel Hidalgo. Su papel fue significativo, ya que bajo su mando se logró mantener la estabilidad social y promover el desarrollo económico y político de Guadalajara durante la última década del periodo colonial.

	José de la Cruz, personaje de claroscuros, forjó una alianza con las élites eclesiástica, comercial y productiva del reino. Aprovechó el cierre del puerto de Acapulco, causado por la guerra de Independencia, para reactivar el puerto de San Blas, lo que impulsó notablemente el comercio y el crecimiento económico de la región. No obstante, su gobierno también se caracterizó por una disciplina rigurosa, al grado de ganarse entre la población el apodo de “don José del Diablo”. 

	En el ámbito político, José de la Cruz practicó una visión autonomista respecto al Reino de la Nueva España. Como señalan Diego-Fernández y Gutiérrez Lozano, respaldó y encomendó desde el Ayuntamiento de Guadalajara a José Simeón de Uría para presentar, en 1811, las 24 pretensiones ante el Constituyente de Cádiz.27 Una de las más significativas fue la solicitud de establecer el Virreinato General de la Nueva Galicia con el objetivo de liberarse del control del virrey de la Nueva España.

	Además de este representante, otro destacado egresado del Seminario Tridentino del Señor San José y de la Real Universidad de Guadalajara, Miguel Ramos Arizpe, propuso y consiguió la aprobación de las diputaciones provinciales en la Constitución de Cádiz, figura que sería el antecedente directo de los actuales congresos estatales y que fortaleció de manera notable la autonomía de las provincias.

	Años más tarde, en sus primeros escritos, Mariano Otero reconocería las contribuciones de los obispos mencionados y de José de la Cruz al desarrollo de Guadalajara. En el año de su nacimiento, la ciudad contaba con una población estimada entre 35,000 y 40,000 habitantes, según las fuentes disponibles de la época.28 Para entonces, Guadalajara ya era una ciudad pujante en los ámbitos económico, comercial, intelectual y político de la región. Gracias a los mapas de la época, sabemos que la ciudad se componía de poco más de 350 cuadras y contaba con más de una treintena de edificios notables, entre ellos, la Catedral, el Palacio Real, la Casa de la Caridad y la Misericordia, el Hospital de Belén, el Puente de las Damas, la Real Universidad, el Colegio de San Juan y la imprenta, entre otros.29

	 

	Primeros años y juventud de Mariano Otero

	Los primeros años de vida de este ilustre jalisciense transcurrieron en un contexto de recuperación, crecimiento urbano y desarrollo económico en Guadalajara, así como en un marcado espíritu de autonomía por parte de la provincia. Prueba de ello son las peticiones dirigidas al monarca español por el comandante José de la Cruz y por Antonio Basilio Gutiérrez de Ulloa, intendente de Guadalajara por comisión, los días 22 y 24 de mayo de 1816, respectivamente, en las que solicitaron la total separación de la Intendencia de Guadalajara y de la Comandancia General respecto del virrey. Posteriormente, los cabildos civil y eclesiástico de Guadalajara enviaron, el 16 de enero de 1817, un memorial petitorio al mismo monarca para solicitar que la intendencia se erigiera en capitanía general y el obispado en arzobispado.30

	Otro acontecimiento relevante para España y sus territorios de ultramar fue el restablecimiento de la Constitución liberal de Cádiz en 1820. El historiador Jaime Olveda, quien ha investigado con minuciosidad esta etapa, señala que “las noticias y relatos de la última fase de la guerra, los beneficios del crecimiento económico de Guadalajara y otros acontecimientos relevantes como el restablecimiento de la Constitución de Cádiz a principios de 1820, las alianzas concertadas por Agustín de Iturbide con otros oficiales del ejército realista y con las élites regionales para diseñar y aprobar el Plan de Iguala, así como las comunicaciones que llegaron a Guadalajara relacionadas con la independencia, seguramente las escuchó Mariano Otero en las conversaciones cotidianas de familia”.31

	Sin embargo, esa cotidianidad y estabilidad en la vida familiar de los Otero-Mestas pronto se vería ensombrecida. Mariano quedó huérfano de padre a los ocho años y de madre a los once. A raíz de ello, fue acogido por su media hermana, María Josefa Otero, esposa del doctor José María Gómez Portugal, hermano de Juan Cayetano Gómez de Portugal y Solís, brillante constituyente federal de 1824 y obispo de Morelia. Cabe mencionar que este último fue el primer clérigo nacido en América nombrado cardenal por el Papa Pío ix, aunque no llegó a asumir el cargo debido a su fallecimiento, ocurrido pocos días antes de recibir de manera oficial el nombramiento. Habría de pasar más de un siglo —107 años— para que otro mexicano fuera designado cardenal: José Garibi Rivera, quien ocupó el cargo en Guadalajara desde 1957 hasta su muerte en 1972.

	Ana María Mestas, madre de Mariano, estando enferma de gravedad, redactó su testamento el 20 de enero de 1828, en el cual heredó a sus hijos menores —José Mariano Fausto Andrés, José de Jesús María y Ana María— los bienes que poseía hasta ese momento. Puede afirmarse, sin embargo, que no legó tierras, cofres rebosantes de oro ni joyas preciosas. Lo que les transmitió fue, en realidad, una de las riquezas más discretas y perdurables: la capacidad de pensar. Les entregó, no con palabras sino con actos, la herramienta más antigua del linaje humano: el conocimiento. Ese saber silencioso que no se exhibe, sino que se ejerce; que no se gasta, sino que se multiplica. Mariano, sin saberlo al principio, recibió la mayor de las fortunas: una biblioteca invisible hecha de memoria, juicio y amor por el saber. Una herencia que ninguna muerte puede disolver.

	Dicho testamento, publicado recientemente en una obra del notariado jalisciense y paleografiado por José Fernando Murillo Fausto,32 da cuenta de la gravedad del estado de salud de la madre de Otero. Al borde de la muerte, doña Ana María Mestas Gamarra expresó, entre otras disposiciones, su voluntad ante el fedatario público. A continuación, se transcriben algunos párrafos relevantes del documento:

	 

	hallandome enferma de accidentes que Dios nuestro Señor ha sido serbido embiarme; mas por su infinita misericordia en mi entero y cabal juicio memoria y entendimiento naturál de que doy á su divina Magestad repetidas gracias…

	 

	…teniendome a la muerte que es cosa natural a toda criatura viviente su termino dudozo la hora y quando incierta, y deceando que mi alma se salve y que para ello las cosas tocantes al descargo de mi conciencia tengan la disposicion que conviene en materia de tanta gravedad e importancia procedo a ordenar mi testamento ultima finál dispocicion boluntad en los terminos siguientes.

	 

	1ª... Primeramente encomiendo mi alma a Dios que la hizo crió y redimió con el infinito precio a su sacratisima sangre y mi cuerpo mando á la tierra a que fue formado queriendo que quando fallesca se amortaje con el havito de nuestro serafico Padre San Francisco, sepultandose humildemente en el convento de nuestra S[eño]ra de las Mercedes.

	2ª Ytem…

	3ª... Ytem: Declaro haber sido casada y velada segun el orden de nuestra Santa Madre Yglesia, con el D[oct]or Don Ygnacio Otero, durante cuyo matrimonio tuvimos y procreamos por nuestros hijos legitimos a Don José, D. Jesus, y Doña Anna Otero y Mestas: declarolo asi para que conste.

	4ª...

	5ª...

	6ª... Y en el remanente que quedare de todos mis bienes deudas d[e]r[ech]os y acciones herencias o futuras sucesiones que por qualquiera manera me toquen y pertenescan, puedan y deban tocarme y pertenecerme, instituyo elijo y nombro por mis unicos y universales herederos a mis citados hijos Don José D. Jesús y Doña Ana Otero y Mestas, para lo que de esta manera les corresponda, lo hayen, hereden y gocen con la vendicion de Dios nuestro Señor y la mia á mayor honra y gloria suya…33

	 

	Un aspecto en que coinciden los biógrafos de Otero es que, a la muerte de su progenitora, él quedó en la total indigencia. Uno de ellos, Jorge Gaxiola, describe su precaria situación económica en los términos siguientes: “Desde pequeño, inició su arduo combate con la vida. Tuvo mil trabajos para vivir, se ayudaba haciendo planos, en lo que era entendido según rezan las crónicas, y hasta copiando papeles de los actores teatrales, para lo cual fue recomendado por un amigo suyo a un empresario de poca fortuna, porque tenía muy clara y buena letra española”.34

	El historiador Juan Real Ledezma transcribe la petición que Mariano Otero presentó el 11 de enero de 1832 ante la Junta Directora de Estudios del estado de Jalisco, solicitando una plaza de escribiente. En ella se lee: “Sin padres desde [la] edad de 8 años, quedé bajo los auspicios de mi hermano político, el señor Portugal, y hoy, a los 15 de mi edad, muerto él hace un año, he quedado al abrigo de su viuda, cuya situación es tan lamentable como la mía...”.35

	En los años previos al nacimiento de Mariano Otero, y durante su infancia y juventud, Guadalajara vivió el esplendor de un espíritu de libertad y autonomía en la región. En ese contexto, irrumpió en la escena política y social una generación de jóvenes liberales provenientes de distintas partes del Reino de la Nueva Galicia, quienes acudieron a formarse en el Seminario Tridentino del Señor San José y en la Real Universidad de Guadalajara. A manera de ejemplo, destacan los tapatíos Valentín Gómez Farías, Prisciliano Sánchez, Pedro Támez y Jurado, y Juan N. Cumplido; los zacatecanos Pedro Vélez y Francisco García Salinas; el saltillense Miguel Ramos Arizpe y el guanajuatense Juan Cayetano Gómez de Portugal. Todos ellos fueron discípulos o influenciados por figuras como Francisco Severo Maldonado, José Simeón de Uría, José Miguel Gordoa, Jesús y Esteban Huerta, y por quien fuera el primer rector de la Real Universidad de Guadalajara, José María Gómez y Villaseñor.

	El mismo Otero estudió en el Seminario durante cuatro años las asignaturas de Latín, Retórica y Filosofía. Como señala Juan Real Ledezma, “luego continuó sus estudios profesionales en el Instituto de Ciencias del estado. Aunque aficionado a las Matemáticas y, en general, a las Ciencias Exactas, llegó a considerar dedicarse a la agrimensura, pero finalmente optó por la jurisprudencia...”.36

	Ante la clausura del Instituto del Estado de Jalisco en 1834, Otero terminó sus estudios de Derecho en la reabierta Universidad Nacional De Guadalajara (nombre que sustituyó al de la Real Universidad de Guadalajara). Este espacio fue clave para la formación de Otero, pues llegaron intelectuales con las ideas de la Ilustración, movimiento vanguardista del momento. Su influencia es fácil de identificar al estudiar las lecturas y referencias a las que el joven político acudía para la elaboración de sus discursos, ensayos y votos particulares como legislador.

	 

	Personalidad y carácter de Mariano Otero

	La precocidad de este insigne jalisciense es uno de los rasgos más marcados de su personalidad. Se graduó como bachiller en Derecho Civil en junio de 1835 y, previa autorización del gobernador Antonio Romero, se le dispensaron las prácticas requeridas para obtener el título profesional. Así, el 15 de octubre de ese mismo año, con apenas 18 años de edad, se graduó como abogado en la Universidad de Guadalajara.37

	El jurado calificador, integrado por José Luis Verdía, Dionisio Rodríguez y Juan Gutiérrez Mallén,38 practicó con él “un riguroso examen [...] en la jurisprudencia práctica”, concluyendo que “se le halló [...] sobresalientemente instruido en dicha facultad”.39 José Luis Verdía, junto con Crispiniano del Castillo, Ignacio Vergara y Pedro Támez, se cuentan entre sus principales maestros y mentores, quienes lo impulsaron en sus primeros pasos dentro del ámbito político.

	Ese vertiginoso ritmo de vida lo llevó a contraer matrimonio el 29 de junio de 1836, a la edad de 19 años. Como si tuviera prisa por vivir, en su acta de matrimonio aparece con 23 años de edad, en lugar de los que realmente tenía. De su unión con Andrea Arce Garibaldi nacieron nueve hijos: Ignacio, José Crispiniano María, Carlos, Mariana Estefana Francisca, José Sixto Severino Guadalupe, Mariano, María Andrea, María Isabel Secundina de la Santísima Trinidad y Miguel Otero Arce.

	Mariano Otero mantuvo un vínculo estrecho con la hoy Universidad de Guadalajara, en su calidad de docente. En 1837 participó en su primer jurado de examen profesional junto al licenciado Crispiniano del Castillo, y su último acto universitario lo realizó en julio de 1841, en compañía de su otro gran maestro y benefactor, el ya designado canónigo José Luis Verdía.40

	Entre los rasgos de su personalidad que lo acompañaron siempre destacan su profundo interés, arraigo y amor por Guadalajara, sentimientos que conservó incluso durante los últimos ocho años de su vida en la Ciudad de México. También fue un ferviente practicante de la gratitud hacia quienes lo apoyaron y sirvieron de guía y ejemplo. Como si presintiera que su estancia en este mundo sería breve, trabajó sin descanso en las múltiples facetas que desempeñó: jurista, escritor, periodista, legislador, funcionario y político. En cada uno de esos roles actuó con entrega, honestidad y tenacidad, siempre en congruencia con sus ideales.

	Más allá del personaje mítico, Mariano Otero fue un hombre de carne y hueso. Vivió días luminosos y noches difíciles; nostalgias profundas y alegrías sencillas. No vivía en busca del aplauso, sino de la coherencia entre lo que pensaba y lo que hacía. En su hogar reinaba la ternura, y entre los suyos, el abrigo. 

	La historia suele recordarlo por su agudo intelecto y sus enormes aportes al México naciente, pero quienes lo conocieron supieron que su mayor fuerza no residía en los discursos, sino en la manera humana, honesta y entrañable con la que habitó el mundo, dejando una huella que aún perdura.

	 

	Otero litigante y hombre bueno

	El ejercicio del litigio no fue ajeno a nuestro personaje. Diversos expedientes conservados en la Biblioteca Pública del Estado de Jalisco Juan José Arreola y en otros archivos de la ciudad de Guadalajara dan cuenta de su actividad como abogado.41 Además, bajo la Ley para el Arreglo Provisional de la Administración de Justicia en los Tribunales y Juzgados del Fuero Común, promulgada el 23 de octubre de 1837 —la cual estableció la vía de la conciliación para dirimir controversias civiles y penales entre particulares—, se instituyó la figura del “hombre bueno”. Según el Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, de Joaquín Escriche, este se define de la siguiente manera: “En el juicio de conciliación se entiende por hombres buenos los dos que se nombran, uno por cada parte, para que, asociándose con el alcalde constitucional, le aconsejen en su fallo conciliatorio”.42 

	Sin duda, Otero cumplía con creces el perfil requerido para esta figura, reservada solo a personas de gran sensatez, paciencia, cultura y moderación. El hombre bueno escuchaba sin interrumpir, dejaba hablar a cada parte, y cuando intervenía, lo hacía sin prisa ni parcialidad, con el único objetivo de conciliar. Resulta significativo que, a tan temprana edad, se le buscara para resolver disputas legales y encontrar soluciones antes de que los conflictos se agravaran. Antes de ser un consumado jurista, político, filósofo y periodista, Mariano Otero fue un hombre bueno en su ciudad natal. Prueba de ello son dos casos documentados en los que se desempeñó en esta función: uno con fecha 9 de diciembre de 1837, y otro en marzo de 1838.

	 

	Una vocación que se anuncia: Otero y su primera obra escrita

	Nadie mejor que Jesús Reyes Heroles para describir cómo se forjó la personalidad académica e intelectual de Mariano Otero: “No es fácil reconstruir el pensamiento y la obra de Otero […] No escribe farragosas o amenas memorias; son documentos que profundizan las condiciones de México, localizando las causas…”.43

	Reyes Heroles prosigue: 

	 

	Cuando Mariano estudia […] un soplo renovador ha llegado a Jalisco con los planes de educación trazados por ese gran liberal Prisciliano Sánchez, que, al crear el Instituto del Estado de Jalisco e implantar las cátedras de derecho natural, político y civil, así como de economía política, estadística e historia, se inspira en el iusnaturalismo racionalista, laico, que deja su estela en Mariano Otero. Aparejada a esta corriente, está la educación clásica grecolatina, preponderantemente esta última, que nuestro personaje sedimenta y destila.44

	 

	Recién cumplidos los veinte años, en 1837, Otero escribió y publicó su primera obra: Noticia biográfica del Señor Alcalde, Obispo de Guadalajara. Esta breve y emotiva oda al mayor benefactor de Guadalajara revela, desde temprana edad, su vocación de historiador y su profundo sentido de gratitud. En ella, destaca del fraile dominico su perfil académico e intelectual —aspecto poco explorado por otros biógrafos—, así como su humildad y austeridad. 

	A Mariano Otero le sorprende que el rey Carlos iii haya nombrado obispo a fray Antonio Alcalde “[…] sin haber visitado nunca antesala de los Ministros, ni haber pretendido jamás honores ni consideraciones…”. Alcalde, “creyó al Obispado superior a sus fuerzas, y, después de considerar renunciar a esa alta encomienda, obedeció la voz del ministro general de su orden, que le ordenó acatar la suerte que le deparaba la Providencia…”.45

	Fray Antonio Alcalde llegó a Guadalajara en 1771 a la dilatada edad de setenta años. Otero escribió que lo primero que “llamó su atención fue la educación pública, que se hallaba en el mayor abandono”; por tanto, de las primeras cosas que hizo fue instituir “dos escuelas para hombres y una para niñas, decentemente dotadas; repartió centenares de libros elementales, premiaba los adelantos y la aplicación de los jóvenes, y recompensaba generosamente los esfuerzos de los profesores”.46 Incorporó más cátedras en el Colegio de San Juan y aumentó “el número de las que había en el Seminario […] y mantuvo en ambos establecimientos un gran número de estudiantes pobres que sin sus socorros nunca hubieran recibido educación literaria”.47

	No hay duda de que gestionó ante el monarca Carlos III el establecimiento de la Real Universidad de Guadalajara, cuya cédula real fue aprobada en 1791, y que abrió sus puertas el 3 de noviembre de 1792, tres meses después del fallecimiento del dominico. El inicio de funciones de esta Real Universidad, la segunda en toda la Nueva España, se logró después de 96 años de gestiones que habían hecho autoridades de la Nueva Galicia ante la Metrópoli, a su apertura siempre se había opuesto, enfática y formalmente, la Real y Pontificia Universidad de México.48

	La Real Universidad de Guadalajara fue fruto del fervor por la educación y del altruismo de fray Antonio Alcalde, quien donó sesenta mil pesos de su propio peculio para su establecimiento y funcionamiento. En sus inicios, contó con cátedras de Teología, Medicina, Derecho y Retórica. Esta institución se transformó, en 1925, en la actual Universidad de Guadalajara, que hoy cuenta con 339,508 estudiantes49 y con planteles educativos en 110 de los 125 municipios del estado de Jalisco.

	En una carta del 16 de mayo de 1778, que ha sido transcrita paleográficamente por José Manuel Ramos López para una mejor comprensión, fray Antonio Alcalde menciona las gestiones realizadas para la fundación de una universidad en Guadalajara. A continuación se presenta el texto:

	 

	Condescendiendo de buen acuerdo a la solicitud de V.S. [Vuestra Señoría] en su oficio de 18 de abril próximo pasado acompañaban Testimonio de la Real Cédula fechada en San Ildefonso el 11 de Agosto de 1762 y dirigida al Ilustre Señor doctor don Diego Rodríguez de Rivas de buena memoria mi inmediato predecesor; de lo que se me dirigió en 3 de Noviembre de mil Setecientos Setenta y Cuatro (774) y en el informe que en su cumplimiento hice a su Majestad, proponiendo quantos medios estime oportunos para el establecimiento de Universidad en esta Ciudad y últimamente de la donación que hize de Veinte Mil pesos de principal, para dotación de dos Cathedras en la misma Universidad, con tal que se verificase su establecimiento en el término de quatro años, desde 29 de Noviembre de 1784 (784) bien que posteriormente prorrogue ese término a instancia de la Junta Superior de aplicaciones por otros dos años que se cumplen en 29 de Noviembre de 790 (1790) con la condición de quedar en mi arvitrio de la distribución de los réditos vencidos assí en ese tiempo, como en el posterior una vez que no se verifique el establecimiento pretendido.

	 

	Dios guarde a V.S. muchos años.

	Guadalajara Mayo 16 de 1788

	Firma Fr. Antonio Obpo. de Guadalaxara

	Muy Ylustre Cavildo Junta

	Y Regimiento de esta Noble Ciudad.50

	 

	Otra de las obras cumbre del religioso fue la autorización que obtuvo de la Corona española para construir el hospital de San Miguel de Belén. La cual contó con más de 1,000 camas que sustituyeron las 24 camas que había en dos desvencijados hospitales en la ciudad.51 Dicho hospital integraba todos los elementos requeridos en la época: un jardín herbolario para la preparación de medicinas, un templo para el reconfortamiento espiritual y el cementerio de Santa Paula, actualmente conocido como el Museo del Panteón de Belén.

	Este hospital fue abierto a la “Humanidad Doliente” el 3 de mayo de 1794 y, desde entonces, no ha dejado de atender, ni un solo día, a pacientes de todas las edades y condiciones sociales, tanto de Jalisco como del occidente del país. Con justicia, el Congreso del Estado de Jalisco aprobó su nombre actual: Hospital Civil Fray Antonio Alcalde. Esta gran obra se concretó tras la peste que azotó a Guadalajara en 1786, la cual, como ya señalamos, dejó un saldo de fallecidos equivalente al 15% de la población.

	Estas valiosas notas biográficas de Otero concluyen con “El extracto de las partidas que aparecen en el libro de Gobierno del Señor Alcalde, invertidas por el prelado en objetos de beneficencia”. 52 El total de sus erogaciones destinadas a obras altruistas ascendió a 1,097,320 pesos y un real, suma correspondiente a los ingresos que le otorgaba su cargo, ya que del cobro de los diezmos —equivalentes a los actuales impuestos— le correspondía el 25% de lo recaudado. 

	Alcalde vivió siempre con extrema austeridad y frugalidad; al momento de su muerte, a los 91 años, dejó como único recurso para sus expolios 267 pesos y dos reales. Este hecho resulta particularmente significativo, pues hoy lo llamaríamos un ejemplo de honradez en el manejo de recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas. Su patrimonio, superior al millón de pesos, lo destinó íntegro a la educación, la salud y el apoyo a los sectores más vulnerables.

	Otero, al hacer un análisis comparativo entre fray Bartolomé de las Casas y fray Antonio Alcalde, escribió: 

	 

	[A este] no le tocaba, como al inmortal Bartolomé de las Casas, luchar delante del trono con bárbaros conquistadores para economizar la sangre de sus hermanos, pero, a cambio, tenía que suavizar la suerte de las generaciones ya esclavizadas y oponer a la obra de la barbarie y la tiranía, los esfuerzos de la ilustración y la caridad. ¡Tarea no menos difícil, que llenó en cuanto le era posible!.53

	 

	Hieles y aprendizajes en la política temprana de Otero

	La mayoría de los biógrafos de Mariano Otero se concentra en su formación intelectual y en su vasto universo de ideas. Sin embargo, este insigne jalisciense no se limitó al estudio, el análisis y la teoría: incursionó y abrazó la práctica política como vocación y profesión. Cuando Otero articuló el saber con el quehacer político, el país atravesaba una etapa de crisis recurrentes. Hacia 1841, en apenas veinte años, México había ensayado diversas formas de gobierno: el imperio, el triunvirato, el presidencialismo —con dieciséis relevos en el poder—, además de haberse regido por una constitución federalista, una centralista y haber sufrido la pérdida del extenso territorio de Texas.

	Con un sólido bagaje académico e intelectual, Otero no se quedó en el plano de las ideas: dio el paso hacia la acción política. Su primera participación ocurrió en la coyuntura del Plan de Jalisco, encabezado por Mariano Paredes y Arrillaga en agosto de 1841, en oposición al presidente Anastasio Bustamante.

	Este movimiento derivó, a nivel local, en la designación de Paredes y Arrillaga como gobernador del departamento de Jalisco. Cuando se convocó a la elección de los integrantes de la Junta Departamental —una especie de órgano consultivo del gobernador—, Otero se postuló para ocupar el cargo de 4º, 5º y 6º vocal. Fue derrotado en las tres ocasiones. Fiel a su carácter tenaz y perseverante, volvió a postularse como 1º y 2º vocal suplente y, como escribió Reyes Heroles, “vuelve a paladear la derrota”54, experiencia que, en el incierto mundo de la política, suele dejar más enseñanzas que la victoria.

	Es probable que, tras esas desventuras iniciales, Otero haya recordado el contenido de la carta que le envió, el 18 de febrero de ese mismo año, recién cumplidos sus 24 años, el destacado abogado tapatío Julio Vallarta, en la que le aconsejaba “se dedique a su profesión, la que le permitirá vivir con decoro, y vea la política como algo secundario”.55 Evidentemente, Otero desoyó aquella recomendación.

	Reyes Heroles, que también fue hombre de ideas y de acción política, describe maravillosamente esos episodios del jalisciense: 

	 

	El hecho es sintomático en más de un aspecto. Por una parte, prueba la irrelevancia de Otero en el medio jalisciense; por otra, demuestra el ímpetu indomable, la porfía y la tenacidad en la lucha por quitar a la ciega fortuna el pedazo que el hombre audaz y tesonero le puede arrancar. Agreguemos a ello la confianza en sí mismo, la seguridad en el propio valer, que revela el exponerse reiteradamente a la derrota en un medio estrecho, pequeño, donde el ridículo y la amargura son imposibles de disimular.56

	 

	En ese párrafo, tal como señala Reyes Heroles, se evidencia el carácter de nuestro personaje. Su tenacidad, combinada con su talento, sería una fórmula que le acompañaría a lo largo de su vida.

	 

	Salto a la fama política: discurso del 16 de septiembre de 1841

	La perseverancia de Otero pronto dio frutos. Apenas un mes después de sus derrotas, y gracias a la intervención de su maestro Crispiniano del Castillo, recibió la oportunidad de pronunciar el discurso oficial en Guadalajara con motivo del aniversario del inicio de la lucha por la independencia de México. Y la aprovechó magistralmente.

	A decir de Reyes Heroles, este discurso “merece ser leído y releído. Se encuentran en él la pista para localizar muchas de las orientaciones primordiales de Otero, además de una maciza parte de su construcción ideológica esencial y el atisbo de una ley del desarrollo histórico mexicano”.57

	En este discurso, el joven jalisciense se apartó por completo del estilo grandilocuente, retórico y “loresco” —como él mismo lo calificaba—, carente de contenido real. Lejos de centrarse en individualidades o episodios aislados, Otero sorprendió por su erudición y su comprensión profunda del proceso histórico de México y del mundo en ese momento. Se trata de una pieza oratoria que, como afirma Reyes Heroles, está “preñada de ideas”.58

	En las notas del autor que acompañan el texto, Otero revela sus fuentes: pensadores modernos como Chateaubriand, Locke, Rousseau, Víctor Hugo, Lemmens, Sismondi y Tocqueville, junto con clásicos latinos como Tácito, Virgilio y Juvenal. Estas referencias muestran no sólo su sólida formación intelectual, sino también su esfuerzo por integrar pensamiento universal a la reflexión sobre la realidad nacional. 

	En su intervención, Otero formula un contraste crítico entre la conquista española y la colonización de Inglaterra en Estados Unidos, lo que se refleja —afirmaba— en el legado de “los hijos de Cortés y de Pizarro. Los conquistadores españoles, atroces y bárbaros [...] no veían en la América más que sus riquezas [...], dejaron el bello cielo de España para venir explotar los tesoros de México y del Perú...”.59

	Continúa con su explicación: “De estas dos razas que vinieron a poblar el mundo de Colón, con caracteres tan opuestos […] de los que uno traía el espíritu de Felipe II y el otro el de Penn,60 llevando este la tolerancia y el jurado, aquel la inquisición y el tormento: los dos se han encontrado en el mismo camino para marchar a idéntico fin con diversos medios; la democracia, hecho social, el más importante que ha visto el mundo, expresión, la más sencilla a qué aspira la especie humana…”.61 

	Otero verbaliza por primera vez el papel fundamental que desempeñan las relaciones materiales en la sociedad, las clases sociales, sus conflictos y la propiedad de la tierra. Se duele de que “en los primeros tiempos de la dominación española y bajo el reinado de la casa de Austria [dinastía de los Habsburgo], hubo un sistema completo de trabas, prohibiciones y monopolio con el fin de que la agricultura, las artes y el comercio permaneciesen en el atraso más miserable [...] para que la América no produjese más que oro; para que no tuviese relación alguna con el comercio extranjero [...] y para que cuanto necesitara le viniese directamente de España”.62

	Con meridiana claridad, Otero identifica la causa central de la lucha de independencia: 

	 

	La necesidad de la emancipación se hacía sentir sobre esa necesidad desgraciada que poblaban los campos y las ciudades consumiéndose en el trabajo y la miseria, para saciar la codicia de sus amos que no le destinaban otro porvenir que el de la ignorancia y la esclavitud; y sobre la clase media de la sociedad donde residían las luces, la moralidad, el deseo de progreso y los sentimientos de humanidad; y estas dos clases, las últimas en la consideración del gobierno y las primeras en importancia social, se lanzaron solas en la carrera de la revolución en la que dejaron profundas huellas de su carácter.63

	 

	En su intervención, Otero confirmó su fervor republicano y democrático, al señalar que “la República es un hecho consumado, contra el que no prevalecerá el poder absoluto de un solo hombre, cualquiera que sea el título con que se llame su despotismo, ora sea protectorado, monarquía o dictadura…”.64 Invocando a Lamennais, subraya los valores de la libertad y la igualdad; sobre la primera dice que “no es cartel que se lee en la esquina de las calles. Es un poder vivificador que se siente en sí mismo y alrededor de sí, es el genio protector del hogar doméstico, la garantía de los derechos sociales y el primero de todos los derechos humanos”.65

	Otero integra al valor de la libertad, el de la igualdad, y define este último como “el más precioso y fecundo de los derechos humanos”. Ambos —añade— “se establecerán sólidamente, auxiliados por el cristianismo, cuyo espíritu es eminentemente liberal y democrático”. 66 Vale la pena destacar que, por primera vez en nuestra historia, Otero menciona el concepto de derechos humanos, y gracias a su influencia, estos fueron elevados a rango constitucional en las normas fundamentales de 1847, 1857 y 1917, en el apartado de garantías individuales. Ciento setenta años más tarde, en 2011, se adoptó de manera oficial en la Constitución mexicana, la nomenclatura de derechos humanos. Otero cuestionaba abiertamente a quienes se oponían a la implantación de la democracia, al tiempo que afirmaba, con convicción, que “ésta es el destino de la humanidad entera”. 67

	Pese a la precariedad institucional y al colapso político que vivía la nación, Otero se muestra optimista: “Tal es, señores, la esperanza y el porvenir del mundo: y en esta revolución asombrosa que lo prepara, la caída del imperio de nuestros padres y la transmigración del pueblo español al Nuevo-mundo con todos los sucesos que se encadenaron desde entonces hasta hoy, es uno de los acontecimientos más importantes”.68 

	Este discurso le daría fama pública y política a Otero, no sólo en su estado natal, sino en toda la República, como se lo comentó Manuel Gómez Pedraza el día que lo conoció en la Ciudad de México.

	El mencionado Plan de Jalisco propició que nuestro personaje estableciera una relación política con Paredes y Arrillaga, vínculo que le permitió ser designado como delegado de su estado en la Junta de Representantes de los departamentos, nombrada por Santa Anna en su calidad de general en jefe del Ejército, el 7 de octubre de 1841.69 Esta junta tenía como tareas centrales nombrar al titular del Ejecutivo70 —cargo que recayó en el propio Santa Anna como presidente provisional— y preparar la convocatoria del Congreso Constituyente de 1842, la cual fue emitida el 10 de diciembre de 1841.71

	Aprovechando la reducción de la edad mínima a 25 años para ser diputado al Congreso Constituyente de 1842, apenas un mes después de haber alcanzado esa edad, Mariano Otero fue elegido diputado por Jalisco en marzo, y para los últimos días de mayo ya se había trasladado, junto con su familia, a la capital del país. 

	Antes de partir de Guadalajara para integrarse a las labores del Congreso, Otero publica una interesante y detallada monografía titulada Guadalajara 1842, con motivo de la conmemoración de los 300 años del asentamiento definitivo de la ciudad en el Valle de Atemajac. Más que una simple narración sobre la evolución de su tierra natal, la obra concluye con propuestas concretas para atender uno de los problemas crónicos de la ciudad: la escasez de agua. Vale la pena detenerse de manera breve a recapitular el contenido y el valor de esta publicación.

	En esas sentidas páginas, Otero, con su habitual erudición, narra los acontecimientos previos a la fundación de Guadalajara y cuestiona la elección de su ubicación. Señala que, en lugar de establecerse en el árido terreno donde hoy se encuentra el Teatro Degollado, con escasa disponibilidad de agua, se debió haber optado por el fértil Valle de Toluquilla. Hace también una breve descripción del desarrollo de la ciudad, su elevación a capital de la Nueva Galicia y la instauración del episcopado en 1548. Afirma que “los establecimientos religiosos y eclesiásticos era la obra predilecta de la nueva población”,72 y añade que “los establecimientos civiles, el palacio de gobierno […] la factoría de tabaco, la aduana y algunos edificios particulares anunciaban a un tiempo la grandeza de la capital y la sencillez de la administración civil”.73

	Otero llega en su relato hasta 1771, y afirma que Guadalajara era entonces “una ciudad infantil todavía, cuya industria se limitaba a las artes más groseras de la vida; cuyo comercio era un monopolio organizado sin complicación y ejercido sin talento ni actividad […]”.74

	Para Otero, el año de 1771 marcó un parteaguas en la historia de Guadalajara. Lo describió con estas palabras: “En esos días la Providencia mandó a Guadalajara un genio de beneficencia y de caridad, uno de aquellos hombres raros, que en toda su vida no se han ocupado de otra cosa que en hacer bien, y cuya memoria ha quedado íntimamente enlazada con la historia de Guadalajara”.75 Se refería, por supuesto, a fray Antonio Alcalde y Barriga.

	En páginas anteriores ya se han mencionado las fuentes de Otero y las grandes obras y acciones del fraile dominico. A manera de epílogo, el propio Otero expresa: “Si alguna vez esta ciudad levantase magníficos monumentos y quisiese elevar sobre ellos las estatuas de sus grandes hombres, ninguno podría presentarse en paralelo con este humilde religioso que la Providencia le conservó hasta 1792. ¡Qué serie de beneficios en estos veinte años!”.76 Y concluye su homenaje al fraile con palabras de sincera gratitud: “Así, al morir el señor Alcalde, pudo muy bien considerar que nos legaba la segunda ciudad de la Nueva España, porque la Guadalajara de entonces era ya en realidad la Guadalajara de hoy”. 77

	Fiel a su espíritu liberal y federalista, Otero rinde homenaje a las mentes lúcidas de su tierra, entre las que destaca la de Francisco Severo Maldonado,78 a quien conoció “ciego y casi paralítico, pero ardiente con el fuego del genio y lleno de concepciones sublimes y portentosas…”.79 En su obra, Otero rememora la jornada del 13 de junio de 1821, cuando la Nueva Galicia proclamó en Tlaquepaque su independencia de la Corona española: “Los jaliscienses se presentaron en aquellos días como un gran poder para el resto de la República, y comenzaron a mostrar con su cordura y la sabiduría de su administración, cuán dignos eran de la libertad”.80

	Y en ese mismo ánimo de autonomía, ni 

	 

	la coronación y la caída del mal aconsejado caudillo de Iguala [Agustín de Iturbide] turbaron ni un solo día la marcha tranquila de paz, unión y prosperidad que se gozaba [...] y en aquella crisis Guadalajara dio un grito de federación, que, cundiendo por toda la República, mostró la justa conciliación de la unidad nacional con las necesidades locales, y que bien pronto vino a ser una necesidad irresistible, a pesar del golpe que ese espíritu sufrió en aquella ciudad cuando la expedición81 del general Bravo. 82

	 

	Aquí Otero analiza y valora el papel central y relevante que Jalisco jugó para la implantación del federalismo y rinde un homenaje a quienes, entre 1823-1824, se enfrentaron al triunvirato centralista encabezado por Nicolás Bravo y lo consignó así: 

	 

	En los días en que la sociedad se agita y discute sus más caros intereses, las grandes inteligencias y los caracteres fuertes se muestran y ocupan su lugar, y ningún jalisciense dejará de recordar con orgullo los nombres de los que en aquella época se vieron al frente de los negocios, sosteniendo la merecida reputación de esta parte de la república, que desde entonces no ha dejado de ver brillar el nombre de sus hijos con todo género de glorias. Viven muchos, y yo no los mentaré por esto; pero cuando el más grande de todos esos nombres ya pertenece a la historia, y cuando ha sido perseguido por la calumnia e insultado por el odio impío que ultraja los restos de los muertos, no puedo pasar en silencio el nombre de [Prisciliano] Sánchez.83

	 

	Para concluir su monografía sobre Guadalajara, Otero nos asombra cuando se refiere con genialidad a “una de las mejoras que reclaman imperiosamente las necesidades de un país […] y de mi corazón”:84 la construcción de un canal que beneficie a la ciudad de las aguas del lago de Chapala y de los ríos Lerma y Tololotlán. En el agua de Chapala, Otero ve la oportunidad de abastecer de ese líquido a Guadalajara y además la construcción “de un canal que aprovechando las aguas de la laguna de Chapala y río de Tololotlán proporcione un medio rápido y económico de comunicar a la ciudad con toda la preciosa parte del territorio que está a los márgenes de la laguna, y en las del río Lerma…”.85 Por ello, señala que “la construcción de una que haría una revolución inmensa en la agricultura [...] y esta obra no podría tener rival en muchos años, haría en poco tiempo de Guadalajara una ciudad rica y populosa”.86 El proyecto de Otero se materializó más de un siglo después, en 1956.87

	Dada la importancia que Otero atribuía a las comunicaciones y al comercio, fue más allá al señalar que la “falta de un reconocimiento exacto del cruce del río” 88 Tololotlán debía superarse, y propuso considerar la construcción de un canal como vía de comunicación hasta el puerto de San Blas, cuya relevancia en aquella época equivaldría a la que hoy tiene el puerto comercial de Manzanillo.

	Con admirable visión, este omnisciente personaje escribió: 

	 

	Y aun cuando en último caso el canal no pudiera ser continuo, y tuviera que interrumpirse en algunas partes, con tal que por una diestra combinación de canales y caminos carreteros perfectamente construidos se lograse un camino rápido, cómodo y barato para el puerto de San Blas, este vendría a ser el canal por donde los efectos del Asía y de Europa, y las producciones variadas y riquísimas de los departamentos del Occidente de la República y de la península de Californias, vendrían a esparcir una abundancia inconcebible en el Departamento de Jalisco y particularmente en su capital que será el emporio de este comercio.89 

	 

	Vemos así en Otero la visión de una región dinámica, delineada desde finales del siglo xviii, con San Juan de los Lagos y San Blas como polos comerciales extremos, y Guadalajara como centro económico y administrativo. Kilómetros más, kilómetros menos, el territorio bajo esta influencia se convirtió en la primera entidad federativa de México: Jalisco. Bajo este manto regionalista, Otero desarrolla sus raíces intelectuales, lo que lo lleva a ser, entre sus contemporáneos, uno de los que mejor comprendieron la conveniencia del federalismo para preservar la unidad nacional. Un debate que trasladaría a la capital del país y a la máxima tribuna de la nación.

	Como epílogo de su ensayo, Otero se anticipa a las críticas de este proyecto y con acentuado optimismo argumenta: “Ni se diga que éstas son ilusiones. No se trata más que del cálculo positivo y riguroso de los progresos materiales de la sociedad [...] el ejemplo de aquella Nueva York que en 1786 no tenía más que veinticuatro mil almas, y que en 1835 contaba ya con doscientos setenta mil moradores y un estado de prosperidad inconcebible...”. Con entusiasmo, concluye: “Si un día la paz se establece, si entonces se aplican a las mejoras positivas la cuarta parte de los recursos intelectuales y materiales que hemos gastado en degollarnos y destruir cuanto existía, ese día se realizarán obras que apenas podemos concebir hoy, y entonces la de que me ocupo, que es tan fácil de realizar, mudara la faz del ilustrado y rico Departamento de Jalisco...”90.

	 

	 


Capítulo II

	Mariano Otero y su vida pública en la Ciudad de México

	 

	 

	 

	 

	 

	Año de 1842, punto de inflexión en la vida de Mariano Otero

	Cuando Otero arribó a la capital del país en compañía de su familia para integrarse a las Juntas Preparatorias del Congreso Constituyente, su fama como orador ya había trascendido en la ciudad. Guillermo Prieto, en su obra Memorias de mis tiempos, describe como testigo la cálida recepción que Manuel Gómez Pedraza y su esposa, María Juliana Azcárate, brindaron al joven tapatío en su hogar.

	La narrativa que hace Prieto de ese encuentro, y en estampas posteriores sobre Otero, evidencia que este no era el jurisconsulto hierático que algunos de sus biógrafos han querido presentar. El autor de Memorias de mis tiempos lo define como “un hombre alto, grueso, desgarbado y encogido […] su fisonomía era lo más dulce y simpática que pudiera imaginarse, con su cabello lacio y descuidado, su patilla de columpio, su boca fresca y expresiva, y sus ojos garzos, brillantes de inteligencia y bondad”. 91

	Gómez Pedraza le reprochó a Otero no haber aceptado la invitación de vivir en su casa, mientras su esposa, María Juliana Azcárate, por su parte, le confió que eran grandes admiradores suyos: le reveló que su discurso del 16 de septiembre en Guadalajara les había encantado, y que don Manuel lo había leído en voz alta ante sus amistades, colmándolo de elogios. Otero estaba abrumado por tales muestras de admiración: no sabía dónde mirar y se sintió tan desbordado por tantos halagos que, angustiado, ocultó su rostro en su brazo como lo haría un campesino tímido.92

	Los halagos de la anfitriona a Otero se extendieron también a los artículos literarios del tapatío, quien, ante el alud de felicitaciones, respondió con humildad: “Pocos, señora, muy pocos; mi pasión fue por las matemáticas […] y mi anhelo fue recibirme de agrimensor”. “Celebro el cambio, ¿y a qué se debió?”, preguntó Gómez Pedraza. “A que mi maestro don Cipriano [Crispiniano] del Castillo me llevó a su estudio, me dio libros y me alentó en mis horas de desfallecimiento y pobreza”.93 

	Ante la insistencia de Gómez Pedraza de que Otero viviera en su casa, este le contestó: “Porque no vine solo, sino con toda mi familia. Por ahora vivo […] en una de esas casitas incomodísimas […] con una escalerita de caracol que comunica lo de abajo con lo de arriba y por la que paso con trabajo […] Pero ya me vio mi paisano el señor Cumplido [Ignacio] y me ha proporcionado en la calle del Hospital Real número 6, una vivienda que ofrece mayores comodidades”. Luego de que se despidió Otero, Gómez Pedraza le dijo a su esposa y a Prieto: “Este pájaro canta en la mano. Este es un hombre de mucho provecho”.94

	Es pertinente señalar que, dada la vorágine política de la época, la diversidad y relevancia de sus tareas, así como la inestabilidad del país, Otero nunca regresaría a Guadalajara. Sin embargo, sus amigos —entre ellos el propio Guillermo Prieto— dan cuenta de su profunda vocación solariega tapatía, la cual describe con estas palabras: “Al venir los consortes a México, no cambiaron sus costumbres, y el amor a Guadalajara no conoció límites. Retratos perfectísimos de Tonalá en la sala, equipales en los corredores, figuras de chinas y de bagres [...] panelas y asaderas, cecina y banquitos [sic] con mezcal de tequila95 o del famoso de Romero Gil [...] botellones y preciosos tarros de Guadalajara...”.96

	Ahora bien, una parte fundamental de la actividad de Otero a su llegada a la Ciudad de México fue su trabajo intelectual. En aquel momento escribió su famoso ensayo, en el que nos detendremos a continuación.

	 

	Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión social y política que se agita en la República mexicana

	El 1 de junio de 1842, Otero publicó este escrito. Aunque en su tiempo pasó casi inadvertido en el ámbito académico —pues habrían de transcurrir 110 años para que la Universidad de Guadalajara realizara una segunda edición, prologada por Arnulfo Villaseñor Saavedra—,97 su estudio resulta esencial para conocer a fondo al autor, sin mencionar ha sido reconocido y elogiado por diversos doctrinistas.

	Más de un siglo después de su publicación, además del acucioso análisis y reconocimiento de Jesús Reyes Heroles, otros pensadores como José de Jesús Silva Herzog y Ricaurte Soler hicieron valiosos y encomiables comentarios sobre el ensayo en cuestión. El primero de ellos fue Silva Herzog.

	En 1965, Jesús Silva Herzog98 —economista, escritor e historiador potosino— publicó en la Revista de Economía y Estadística su artículo “Mariano Otero y la concepción materialista de la historia”, en el que define el ensayo de Otero como “una obra notable por el análisis penetrante y la profundidad del pensamiento”, y acredita a su autor como “sociólogo y escritor político de alto rango”.99

	Para Silva Herzog, la “revolución de Independencia de México tuvo aspectos bien claros de lucha de clases; lucha heroica; de los de abajo contra los de arriba, de los desposeídos contra los poseedores, de los explotados contra los explotadores; lucha dura, tenaz, de pasión desbordante de rencores acumulados por siglos de injusticia y de crueldad. Mariano Otero vio claramente el hecho histórico a que nos referimos, tal vez con más claridad que ninguno de sus contemporáneos”.100

	Este historiador y economista potosino considera que Otero captó con claridad la existencia de la lucha de clases, incluso seis años antes de que Marx y Engels publicaran en alemán el célebre Manifiesto del partido comunista. En ese texto, los autores aseguran que toda la historia de las sociedades humanas ha sido, en esencia, un conflicto entre clases sociales.101

	En su breve ensayo, Otero sostiene que la distribución de la tierra ha sido y sigue siendo un elemento central en la historia de todas las sociedades que conocemos como civilizadas. Todo lo demás le parece secundario o derivado de este factor tan fundamental. Sus observaciones no son meras conjeturas, sino que se basan en pruebas claras tanto del pasado como del presente. Se puede decir que la diferencia clave entre el capitalismo y el socialismo radica precisamente en sus enfoques irreconciliables respecto a la propiedad de la tierra.102

	De acuerdo con Silva Herzog, Otero se adelantó a su tiempo, al señalar que “los que buscan las instituciones y las leyes de un país como ingeniosas combinaciones de números, ignoran que esa constitución existe toda entera en la organización de la propiedad, tomando esta frase en su latitud debida […]. Son sin duda muchos y numerosos los elementos que constituyen las sociedades; pero si entre ellos se buscará un principio generador, un hecho que modifique y comprenda a todos los otros y de que salgan como de un origen común todos los fenómenos sociales que parecen aislados, éste no puede ser otro que la organización de la propiedad”.103

	Jesús Silva Herzog destaca que este joven ya estaba bien versado en la historia de México y del mundo cuando escribió su ensayo. En línea con esa preparación, Otero afirmaba que la concentración injusta de la propiedad tiene efectos destructivos: obstaculiza el desarrollo agrícola y frena el progreso económico de todo un país. Para él, el problema reside cuando la tierra es acaparada por unos pocos o se mantiene inactiva, en lugar de estar distribuida para beneficio colectivo.104

	Según Silva Herzog, Otero aspiraba a que México adoptara un orden social justo e igualitario, donde la libertad reemplazara la servidumbre, la igualdad suplantara los privilegios y la voluntad popular sustituyera la violencia. Defendía que las leyes deben garantizar a cada persona la posibilidad de ejercer plenamente sus capacidades, y que el Estado debe proteger los derechos humanos y establecer normas claras para las relaciones sociales. Silva Herzog añade con entusiasmo: ¿quién hoy pondría en duda esos fundamentos de su pensamiento?105

	El potosino resume así el programa de Otero: 

	 

	Necesitamos, pues, un cambio general, y este cambio debe comenzar por las relaciones materiales de la sociedad, por estas mismas relaciones qué hasta hoy han decidido nuestra situación y que en todos los pueblos de la tierra han producido los diversos fenómenos sociales que hemos visto […] Mientras que los giros que debieran satisfacer abundantemente las necesidades materiales de la población […] estén en un miserable atraso, en una verdadera bancarrota, ese pueblo mal vestido, mal alojado y mal alimentado, no puede ser-indudablemente feliz, ni le será tampoco dado adquirir las ventajas sociales que suponen siempre la perfección del espíritu.106 

	 

	Silva Herzog coincide plenamente con Otero al afirmar que las condiciones materiales de vida deben ser mejoradas en primer lugar. En sus palabras, no puede esperarse que una población mal alimentada, mal vestida y sin un hogar digno acceda a las satisfacciones superiores del espíritu. Luego remite un eco resonante en Friedrich Engels, quien, décadas después durante el sepelio de Karl Marx, expresó una reflexión similar: “Antes de dedicarse a la política, la literatura o el arte, el hombre necesita alimentarse, vestirse y contar con una vivienda”107.

	Silva Herzog elogia la capacidad analítica y visión de Mariano Otero, al destacar que muy pocos autores de la primera mitad del siglo xix mostraron, como él, un entendimiento tan profundo de cómo la economía influye en el desarrollo histórico. Aunque Otero se consideraba a sí mismo un liberal moderado, se adelantó, sin saberlo, a propuestas como la de Marx y Engels sobre el materialismo histórico. El historiador Henri Sée califica esta corriente como “realismo histórico”. De hecho, Engels y Marx expusieron esta teoría por primera vez en La Sagrada Familia, publicada tres años después que el ensayo de Otero. En consecuencia, Silva Herzog asegura que el mérito del pensador jalisciense es indiscutible, e incluso sugiere que si Otero hubiese escrito en inglés o francés, posiblemente habría gozado de reconocimiento universal.108

	Por su parte, el filósofo, historiador y sociólogo panameño Ricuarte Soler (1932-1994), en su ensayo El pensamiento sociológico de Mariano Otero, catalogó la obra de éste como “el más importante estudio publicado en Hispanoamérica en la primera mitad del siglo xix”.109

	Para Soler, Mariano Otero sostenía que las relaciones económicas y sociales son el pilar sobre el que se erige la estructura política de cualquier país. En ese esquema, la propiedad aparece como factor central, pues define la estratificación en clases sociales.110 Según Soler, un análisis detallado de la obra de Otero revela una visión clara de la sociedad mexicana dividida en dos grandes bloques. Por un lado, las clases propietarias —formadas por terrenos agrícolas ligados, tierras libres, explotaciones mineras, el clero y las capas medias— y, por otro, las no propietarias —que incluyen a los trabajadores del campo, la ciudad, la minería y el comercio. Además, identifica como grupos específicos la clase de los comerciantes extranjeros y la militar.111

	En el mismo trabajo, Soler sostiene: 

	 

	El diagnóstico de la sociedad mexicana realizado por Otero no puede, en apariencia, ser más desolador. Ninguna de las clases que descubre su análisis sociológico reúne las condiciones de poder material y de influencia moral suficientes para llevar a cabo la obra de la organización nacional. Por otra parte, la lucha de clases, las contradicciones que las oponen, no puede redundar en beneficio de la armonía social […] Sería erróneo, sin embargo, considerar las teorías de Otero como meramente explicativas y contemplativas. Por el contrario, se trata de comprender la estructura de la sociedad mexicana para modificarla, para transformarla. Pero esta obra de renovación sólo es posible realizarla a través de la clase media.112

	 

	Para el panameño, el estudio de la sociedad mexicana condujo a Otero “al empleo de un instrumental de conceptos sociológicos que en su época ni aún en Europa había alcanzado un grado de desarrollo científicamente estimable. En esto consiste su aporte substancial al progreso de las ciencias sociales en Hispanoamérica”.113

	En el epílogo de su análisis sobre el ensayo de Otero, el filósofo panameño deja asentado que 

	 

	la importancia del pensamiento sociológico de Otero no se agota, sin embargo, en la circunstancia de haber utilizado un aparato conceptual análogo al que poco después empleará Marx y el marxismo. La concepción de las clases sociales y su función histórica, el hecho relevante de que el concepto de las ‘relaciones materiales’ de Otero posee un contenido substancialmente análogo al de las ‘relaciones de producción’ en Marx, constituyen ciertamente circunstancias en sí mismas altamente significativas.114

	 

	Reyes Heroles destaca que Otero redactó su ensayo con optimismo. Estaba convencido de que los mexicanos podían ponerse de acuerdo en lo esencial y confiaba en que el país estaba en un proceso serio de reorganización jurídica encaminada al progreso. Los ejes fundamentales de su pensamiento político eran el federalismo, las libertades individuales con sus correspondientes garantías, y la convicción de que era posible lograr la unidad nacional, incluso en la aspiración de recuperar Texas.115

	En esta obra, Otero con su método de investigación sobre el proceso histórico de México, aporta un componente central para entender el siglo xix. Sin embargo, el estudio fue poco leído y menos comprendido. Reyes Heroles considera que la escasa atención que recibió la obra se debió a que fue publicada mucho antes de que el contexto intelectual permitiera comprenderla plenamente, y a que la faceta de Otero como sociólogo y economista quedó eclipsada por su más conocida figura de jurista.116

	En lo que respecta a las opiniones y consideraciones de Otero expresadas en este ensayo, es fundamental destacar las siguientes. En primer lugar, lamenta la ausencia de datos estadísticos confiables. Señala que, en 1842, aún se dependía de la obra escrita por Humboldt en 1804, la cual, aunque valiosa, ya no resultaba útil debido a los profundos cambios ocurridos desde su publicación.117 Asimismo, describe el precario estado de la agricultura, limitada a proveer únicamente los alimentos más básicos y esenciales.118 Esta situación también se refleja en los sectores industrial y comercial. En cuanto al comercio, Otero atribuye su atraso al monopolio estricto impuesto por la Corona española, que restringía las actividades comerciales a solo dos puertos autorizados: Veracruz y Acapulco.

	Respecto a la minería, Otero lamenta que una industria que en su momento llegó a generar la mayor parte del oro que circulaba a nivel mundial haya caído en un estado de franco deterioro. Señala que los estragos causados por la guerra, junto con el elevado costo del azogue (mercurio) —insumo esencial en la actividad minera—, provocaron una drástica disminución en su producción. En consecuencia, muchas minas quedaron abandonadas o detenidas, y los inversionistas comenzaron a alejarse de este sector.119

	Con total claridad, Otero sitúa la raíz de todo orden social y económico en la manera en que se organiza y distribuye la propiedad. Sostiene que el origen común de los fenómenos sociales y económicos radica precisamente en esta estructura.120 Incluso antes que Marx y Engels, señala que la forma en que se reparte la propiedad ha generado la división de la población en distintas clases sociales, ha definido las relaciones entre ellas y ha determinado los efectos que esas relaciones producen.121 Uno de los primeros aspectos que destaca en su análisis es la concentración de grandes extensiones de tierra en manos de unas cuantas familias nobles y privilegiadas.122 También subraya que el clero católico era el mayor propietario en México; según las estimaciones del obispo Abad y Queipo, sus bienes —sin contar las rentas religiosas— alcanzaban los 61.5 millones de pesos, lo que lo convertía en el actor económico más acaudalado de la República.123

	Por si lo anterior fuera poco, el clero ejercía una enorme influencia a través del control educativo, pues tenía bajo su tutela tanto la instrucción primaria como la educación superior. Ante este monopolio del pensamiento —según Otero—, la única vía para combatir esa forma de dominación intelectual era la difusión de nuevas ideas y la apertura a las corrientes de pensamiento surgidas en Europa.124 De forma similar, Otero señala que las instituciones de beneficencia y caridad, como hospicios, colegios y hospitales, estaban también bajo el control del clero, que constituía, sin lugar a dudas, el principal pilar de las estructuras sociales heredadas del régimen colonial español.125

	Respecto a la estructura social, Otero observa que las clases altas eran prácticamente inexistentes o muy débiles, mientras que los sectores populares se encontraban reducidos a una condición de extrema marginalidad. En este contexto, destaca el papel central de la clase media, a la que identifica como el verdadero núcleo de la población. Esta clase representaba la mayor parte de la riqueza nacional y albergaba las profesiones que fomentaban el desarrollo intelectual. Por ello, Otero consideraba que debía convertirse en el principal motor de la sociedad, el verdadero origen del progreso y el elemento político más natural y adecuado para la futura organización republicana del país.126

	Desde este enfoque, Otero fue el primero en referirse a las clases proletarias en México, es decir, aquellos sectores de la población que sólo contaban con su trabajo asalariado como medio de subsistencia. Señala que durante más de dos siglos estos grupos vivieron sometidos a los sistemas coloniales de encomiendas y repartimientos, lo que los condenó a una existencia marcada por la pobreza, la miseria y la ignorancia. Como resultado, una gran parte de la población se encontraba en condiciones tan precarias que apenas podían satisfacer sus necesidades físicas básicas; desconocían cualquier forma de organización social más allá de los campos en los que trabajaban y no experimentaban ninguna de las aspiraciones intelectuales o espirituales que ennoblecen la vida humana.127

	Otero también se refiere a los proletarios urbanos, quienes, a pesar de recibir un salario superior al de los trabajadores del campo, formaban parte de una población aún más degradada. Esta degradación, según él, se debía tanto a la ignorancia que los mantenía en un estado casi primitivo como a la corrupción moral derivada de la vida en sociedad.128 En este punto, Otero concluye que, por doloroso que resulte, es necesario reconocer esta realidad social. Añade que para comprender de manera plena la estructura de la sociedad mexicana, es indispensable observar cómo estas distintas clases se distribuyen a lo largo del territorio y generan relaciones de influencia entre ellas. Subraya que este análisis, aunque árido, resulta crucial para entender de manera precisa los problemas sociales del país.129

	Esta estructura social llevó a Otero a concluir que la clase más numerosa —aquella marginada de todos los beneficios sociales, oprimida por la injusticia y cargada de resentimientos— estaba dispuesta a emprender una lucha que no temía, debido tanto a su valentía instintiva como a las difíciles condiciones de su existencia. Para muchos, esa guerra representaba una oportunidad para ajustar cuentas con sus agravios y aspirar a una vida mejor. Fue, según Otero, esta misma clase la que se lanzó con mayor ímpetu al movimiento de independencia y a la búsqueda de la libertad.130

	No obstante, Otero advertía que la consumación de la independencia solo significó la separación política de España. En sus palabras, el mismo día en que finalizó la lucha por la independencia nacional, comenzó otra: la lucha por la libertad pública.131 Lamentaba profundamente que no hubiera habido una conciliación de intereses entre las clases sociales, y expresaba que, de haberse dado esa armonía, el desarrollo del país podría haber seguido un curso más natural y ordenado desde el principio.132

	Otero hace hincapié en que las mismas clases que se unieron para lograr la independencia continuaron sin ponerse de acuerdo en la forma de organizar la nueva nación. Fragmentada en grupos heterogéneos, no logró aún estructurarse de modo que conciliase intereses y formara una sociedad unificada y vibrante. En lugar de ello, estos grupos han permanecido en constante conflicto, alternando victorias y derrotas.133 Frente a este panorama de discordia, sostiene que una nación no puede constituirse estando dividida, actuando de forma incoherente, con poderes paralizados y recursos limitados. Nunca han sido lo suficientemente fuertes como para definir la vida política de un país.134

	Según su análisis, la crisis nacional se explica por el enfrentamiento entre dos corrientes: los liberales, defensores de la libertad, y los conservadores, sus detractores fieles. Ambos invocan ideales supremos para justificar su lucha —la libertad por un lado, el orden por el otro— y, al convertirse en antagonistas irreconciliables, transforman la República en un campo de batalla. Ambos bandos, al ser caóticos e incapaces de generar un orden estable, no satisfacen ni la libertad ni la mayoría social, lo que obligaba a buscar mecanismos nuevos capaces de garantizar tanto el orden como la libertad.

	Afirma que la situación desastrosa del país se debe al conflicto entre los liberales y los conservadores. Estos dos bandos han declarado una “guerra a muerte”, y al desterrarse la paz, la República se convirtió en un auténtico campo de batalla. Ambos resortes del poder, caóticos e incapaces de satisfacer a la mayoría de la población, resultaron también incompetentes para instituir un orden estable. Esto condujo a la conclusión de que es necesario poner en práctica mecanismos nuevos para garantizar a la vez el orden y la libertad.135

	Otero subraya también la relevancia de la clase militar, que tras la independencia adquirió un peso considerable en la estructura social. Para él, las consecuencias políticas eran desastrosas: en la práctica, “la soberanía no residía en la mayoría de la nación, sino en la punta de las bayonetas y en las bocas de los cañones”.136 Las decisiones que debían tomarse en el seno del pueblo se dirimían en los campos de batalla; los parlamentos cedían paso a proclamas incendiarias, la inteligencia era reemplazada por pasiones exaltadas, las votaciones por matanzas, y los acuerdos sociales por transacciones de ambiciones privadas.

	Ante este panorama desolador, Otero planteaba la necesidad de un cambio generalizado, comenzando por ajustar las relaciones materiales de la sociedad. Expone que, si la distribución de la propiedad ha sido injusta y ha dado lugar a consecuencias fatales, es posible corregir ese vicio promoviendo la prosperidad de la tierra sin dañar ningún interés legítimo, lo que permitiría eliminar los defectos de la repartición.137

	Para Otero, el crecimiento de las clases laboriosas y trabajadoras —la incipiente clase media—, junto con el incremento de su bienestar y comodidades, convertiría a esa población en un poderoso actor político, por encima de los grupos acomodados. Aumentar el número de propietarios particulares, que constituyen la mayor parte de las ciudades y pueblos del país, fortalecería esas comunidades y llevaría la vitalidad y la cultura a todo el territorio. Concluye que al crear un orden social justo se alcanzará una situación en la que la libertad reemplace por completo la servidumbre, la igualdad sustituya los privilegios y la voluntad nacional prevalezca sobre el uso de la fuerza.138

	Destaca la relevancia del derecho a la seguridad jurídica como una garantía fundamental de las personas. Lo definía como el valioso principio según el cual nadie debe estar sometido a otra autoridad que no sea la legalmente establecida, y que brinda la certeza de que, fuera de estos marcos legales, ningún otro poder podrá arrebatar a los ciudadanos su vida, su honor, su libertad ni sus bienes legítimos. Asimismo, para él, la libertad de pensamiento representa el derecho humano más elevado y valioso. Esta libertad abarcaba la capacidad de expresar ideas, compartir opiniones, enseñar, debatir y, de manera especial, publicar a través de la imprenta.139

	Conforme al pensamiento de Otero, las leyes debían orientarse a garantizar al individuo, con el menor sacrificio posible, la satisfacción plena de todas sus facultades como ser humano. Asimismo, la organización de los poderes públicos no debía tener otro propósito que el de constituir el poder más adecuado para promulgar y ejecutar esas leyes que tutelaran los derechos humanos y regularan las relaciones sociales.140

	Otero afirma: 

	 

	Sin la organización de un buen gobierno no es posible ni la existencia y realidad de unas buenas leyes, ni por consiguiente el progreso material y moral de la sociedad, se ve muy bien cuan grande, vasta é importante es la cuestión que se ocupa de la forma de gobierno y de los poderes públicos; siendo de advertir, que esta cuestión es doblemente complicada entre nosotros, porque tenemos que examinar, no solo todas las cuestiones consiguientes a la naturaleza, división y equilibrio de los poderes públicos entre sí, sino también en la manera de repartir esos diversos poderes sobre la vasta extensión de la república; de tal suerte, que el conjunto de las autoridades nacionales sea un todo armonioso, y más, satisfaga las necesidades de cada una de esas partes, que tienen indisputablemente un derecho igual para ser atendidas.141

	 

	Con notable clarividencia, Otero advierte ya en 1842 sobre el riesgo que corría la integridad territorial de México. En un análisis objetivo sobre la diferencia de contextos entre Estados Unidos y nuestro país, declara que el primero avanzaba con fuerza y vitalidad en su camino hacia el progreso, mientras que México, aunque con grandes posibilidades futuras, se encontraba abatido por múltiples problemas. Subraya también que, debido a que la mayor parte de la población mexicana habitaba el sur del país, el norte se hallaba en una situación de vulnerabilidad, expuesto a la amenaza de invasión por parte de lo que él llamaba “esa formidable raza de los Estados Unidos”, que veía esos territorios con codicia, los consideraba suyos por derecho y buscaba apropiárselos aprovechando la debilidad nacional. Otero concluye que era urgente garantizar la soberanía nacional, recuperando incluso los territorios ya perdidos, como Texas.142
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